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SECCIÓN LEGISLATIVA

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:
	

Número 77

Único.  Se reforma la fracción VIII del artículo 13; la fracción X del artículo 73 y,  adiciona un artículo 72 Bis, 
y una fracción XI al artículo 73, todos de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 13. ………….

I. a VII………….

VIII. Asignarles un traductor lingüístico o intérprete, cuando no comprendan el idioma español, o tengan 
discapacidad auditiva, verbal o visual, y permitirles hacer uso de su propia lengua o idioma; además, en su 
caso, de hacer los ajustes razonables definidos en los diversos instrumentos internacionales de defensa y 
protección a los derechos humanos de los que el Estado mexicano forma parte;

IX. a XX……….

ARTÍCULO 72 Bis.- Además de los servicios de asistencia jurídica descritos por el artículo anterior, la 
Unidad de Asistencia Jurídica del Instituto deberá contar con intérpretes o traductores lingüísticos que 
darán atención a las víctimas que no comprendan el idioma español o tengan discapacidad auditiva, verbal 
o visual.

ARTÍCULO 73. …

I. a  IX ……

X. Coadyuvar de forma permanente, en los casos que se requiera, con intérpretes o traductores lingüísticos 
para dar atención a las víctimas que no comprendan el idioma español o tengan discapacidad auditiva, 
verbal o visual;
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XI. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, 
para el ejercicio fiscal que corresponda.
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los catorce días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, 
Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 77, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los catorce días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 78

ÚNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 5 y la fracción XII del artículo 6 de la Ley de Salud para el 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:
     

ARTÍCULO 5.- ………………………………

I. a VIII. ………………………….       

IX. Promover campañas que procuren el acceso y el fomento a la cultura del consumo de agua y 
la difusión de información sobre salud bucodental y la práctica de hábitos de higiene dental en 
instituciones educativas;

X. a XIII. ………………………..

ARTÍCULO 6.- ……………..………..

I.	 a XI. ………………….………

XII.- Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y educativas del Estado, para formar y 
capacitar recursos humanos para la salud; y para fomentar la cultura del consumo de agua; así como 
la difusión de información sobre salud bucodental y la práctica de hábitos de higiene dental;

XIII. a XVII. ………………….….
  

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor diez días después de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Para los efectos que se deriven de este decreto, las dependencias encargadas de la aplicación 
de la ley adoptarán las medidas necesarias en sus programas y acciones de trabajo, procurando que 
éstas se realicen con sus previsiones presupuestales, o a través de la concertación de acciones entre la 
Secretarías de Educación y de Salud con integrantes de los sectores social y privado, mediante la firma de 
convenios en términos de Ley.
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TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los catorce días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, 
Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 78, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los catorce días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


